
if t 
ll"STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMWNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTlrUTO FEpERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR CQMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA ÜNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENC~AS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÜBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA A FAVOR DE 
FÓRMULA RADIOFÓNICA, S.A DE C.V. 

ANTECED_ENTES 

\ 
l. Refrendo de la Concesión. El 28 de bctubre de 2004, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la 
' Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgó .en favor de Fórmula ' 

/ ' ' 

Ra<;jiofónlca, S.A de C.V., (el "Concesionario"), el lTtulo de Refrendo de la 
Concesión para continuar usarído comercialmente la frecuencia 1230 kHz, a través 
de las estación de radio con distintivo de llamada XEEX-AM, en Culiacán, Sinaíoa, ' --
con vigencia de 12 (doce) años a partir del día 3 de julio de 2004 y vencimiento el 
2 de julio de 2016 (la "Concesión"). 

1 
11. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 1 º de junio de 

2007, ante la extinta Comisión Federal-de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), el 
J -, --

Concesionario'por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la 
\vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

111. Acuerdo de Cambio de Frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, sepublicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para preStar el 
servicio 1 de radio y/ que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de 
optimizar el u;;o, aprovechamiento y explotación deyn bien del dominio público / 
en transición a la radio digital." (el )'Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

IV. Autorización de cdmbio_s:Je frecuencias. Mediante oficio CFT/DOl/STP/6532/10 de \\ 
fecha 3 de noviembre de 201 O, la COFETEL autorizó al Concesionario para llevar a 
cabo el cambi¡y de su frec1 1er<cia 1230 kHz~e la banda de amplitud modula_cja 
(AM), a Ja frecuencia 88.7 MHz áe la banda de frecuencia modulada (FM), en 
términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

/ 

/ 



\ 

V. Conclusión de trabajos de instalación por cc;imbio de frecuencias. Mediante 
escrito registrado c¿n folio 5997, recibido en 1a'coFETEL el 13 de julio de 2011, el 
Concesio1:1ario informó la cpnclusión de los trabajos. de instalación e )nicio de 
operaciones y pruebas, realizadas con motivo de la autorización de cambio de 

/ 

frecuencias a que se refiere en Antecedente previo. 

VI. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó eri 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Jos 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 19. éonstitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cua.1 se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). / 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el\" Decreto por el que 
se expiden Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Já Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión de/Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

( ---

VIII. 

IX. 

derogan diversas disposici<;;nes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 6rgánico"), él 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue rhodificado\el 17 de octubre 
del mismo año. 1 

Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT /223/UCS/216/2015 
de fecha 23 de febrero de 2015, la Ul)idad de Concesiones y SeNicios del Instituto, 

. / / 

de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de la Concesión .. ' 

X. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Dirección 

' General de Concesiones de Radiodifusiói;i adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Or~ánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 

t ' 
Concesiones de la Unidad de Compétencia Económica, emitir opinión en materia 

' 

de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 
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XI. Solicitud a la Unidad de Espectro R9dloelécfrico para calcular el monto de la -
contraprestación. Con oficio IFT /223/UyS/993/2'!Jl 5 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Concesione&y Servióios, solicit(¿ a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo-29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el 
monto de la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de 

' --
la Solicitud de Prórroga. / ¡ 

XII. Opinión .en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /226/UCE/DG-CCON/234/2016 de 18 demayo-de 2016, la Dirección GenE)ral de 
Concentraciones y C::once~iones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
la opinión en materia de c:ompetencia económica respecto a la Solicitud de 
Prórroga, en la cual consideró, que en cqso de otorgar aGtorización, no se prevé 
que se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en-la prestación de servicio público de radiodifusión. 

XIII. Contraprestación autorizada por la Secretafla de Hacienda y Crédito Público. Con 
', __ / 

oficio IFT/222/~ER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
RadipE>Jéctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del ofipio 349-
B-324 de fecha +de agost°" de 20].6, emitido por ~a Unidad de Política de-Ingresos 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante 
el cual~ se autoriza el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberá pagar el Co~c;s¡siónario por el otorgamiento de la 
prórroga de la Concesión de mérito. 

XIV. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/-225/UC/DG
SUV /4503/2016 de fecha 17 de agosto de 2016, la Dirección Gen~'ral de Supervisión 
de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictaíTien respectivo, 
informando que como ~esultado de la revisión documental del cumplimiento de 

' -
obligaciones practicado al expediente del Concepionario, se determinó que se 
encuentra en totaLcumplimiento de las obligaciones derivadas-de la Concesión, 
así como con __ las disposiciones ~egales y administrativas en maferia--de 
radiodifusión. 

I 

1 

En virtud de IQS Antecedentes referidos y, 

\ 
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CONSIDERANDO 

/ 

Primero.- con<petencia del Instituto. De!bonf;rmid~d con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de lo,s Estados Unidos Mexicano( (la~Cohstitución"), ipl 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 'propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicdciones, 
conforme a lo dispuesto en la propia Const~f{Jción y en los férminos que fijen las leyes. 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovecna111iento y explotación del espectro radioeléctric;o, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenci61es, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

J 
Por su ~arte, el párrafo décimo s~ptimo del artículo 128 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios ~e control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con cqncesiones en materia de radiodifusióri y telecomunicaciones. 

_/ ,/ 

- ' 
Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectore¡; de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras 

- '- - 1 / 

a la competencia y la libré éoncurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
' concesiohamiento y a la pror=>iedad cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográficac 

El artículo Sexto Transitorio del Decretó de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y proéedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos 'en el artículo Séptimo 
Tra~sitorio del Decreto éle Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transito1rio del Decreto de Reforma 
/ } / 

Constitucional indica que los procedimiéntos inicibdos con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, c;;ontinuarán su trámite ante este 
órgano en términos de Id legislación aplicable al momento de su inicio. 

( 
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De igual f9rma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVII !del Estatuto0rgánic0, corresponde al Pleno del l~tituto-11a facultad de otorgar 
las concE>siones ~revistas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artíq:ulos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico,, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por yonducto de 
la Dirección Genér.al de Concesiones de Rcadiodifusión, tramitar y E)Valuar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someferlas a 
consideración del Pleno. 

. \ 
' 1 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 

' 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones iy la radioc;füusiól)1, así como la \ \ 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesióhes, $1 Pleno, como órgano máximo 

' ,1 - ·-, / 

de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamElnte facultado para resolver 
las Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

' 

/ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 

precepto establece: " 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de Jos asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a Ja entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en /Ós términos 

\ establecidos en el artícú/o Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan dive,sas disppsiciones de Jos 

1
artícu/os 60., 7o., 27, 28, 7~, 7{3, 94 y 105 de Ja 

Constitución Polftica de Jos Estado.s Unidos Mexicanos en materia de teiJ.comunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de id Federpción el 11 de junio de 2pJ 3. Lo anterior sin perjuicio 
de Jo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto.· ( 

En ese sentido, la,atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 

\ 

artículo SéP¡timo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
- 1 ) sena a: . 

\ 

"SÉPTIMO.(..) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a Ja integración dé Ja Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de Ja legislación aplicable al momento de su Inicio. 

5d~2y 
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Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnados en 
términos de lo dispuesto por &1 presente Decreto rr¡ediante juicio de amparo indirecto. 

r. .. r 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, SE;ldesprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación <:Je la normatividad vigente 

' al momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no 
retroactividad de la leY, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 

- - 1 

, requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga 

i 

de concesjones para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la LFRTV y demás 
disposiciones aplicbbles vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

1 
· Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 

la normatividad vigente al momento de la presE(ntació~ o in,icio de trá~ites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan.a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

/ 
De manera particular, para la tramitación y evaluación de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión deben obS6rvarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al 

\ momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
1 para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. _ 

En ese sentido, resulta aplicc¡ble el contenido del artículo 16 de la LFRTV vigent,e al 
1 momento de Id presentdcióil de las 'Solicitud de Prórroga y el artículo 13 del 

/ -

"Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de con'cesiones, 
permisos y contenido Gfe las transmisiones de radio y televisión" publicado en el DOF el 
l O de octubre ae 2002 (el "Reglamento"). 

A~respecto, el artíéulo l 6de la LFRTV, derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley 
Federdl de¡ Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006, fue 
modificado a efecto de señalar que al proceso de refrendo de una concesión no le' 
sería aplicable el procedimiento de lieitación establecido en el artículo 17 de la misma, 
relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

6de27~ / ' \ 
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"Artículo 76. El término de una cóncesión será de 20 año~ y podrá ser refrendada al 
mismo concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. 

El refrendo de las co~cesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al 
procedimiento del artículo 17 de esta Ley." 

Asimismo el artículo 13 del Reglamento establece el procedimiento que deberá se€Juirse 
en el caso de que se solicite el refrendo o prórroga de upa concesión en materia de 
radiodifusión, mismo que dispone lo siguiente: 

\ 

"Artículo 13.-.lp Secretaría de Comunicaciones Y\Transportes, de.conformidad al ámbito de 
su competencia, evaluará el cumplimiento de las obligaciQnes contenidas en los títulos de 
concesión. 

Para el refrendo de las concesiones, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, se observará lo siguiente: 

l. Que el concesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociado al 
o los canales concesionadós, para fo cual fa Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas de carácter técnico, 
previamente real/zadas, .. conforme lo establezca el título de concesión, así como fa 
opinión de fa Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, y 

11. Que ~'.concesionario haya cymplido con las obligaciones establecidas en S¡j_título de 
conces1on. ¡ i' 

El concesionario deberá solicitar, por escrito, el rl')frendo de la concesión a más tardar un , 
¡- año antes de su terminac;ión." ' 

En tales términos, de acuerdo con el artículo 19 de la LFRJV. se reconoce la posibilidad 
dE3 que la Concesión puedci ser prorrogada a fin de·que su tituldr pueda mantener los 
derechos de operación y explotación comercial de la frecuencia asignada para la ·~ 
prestación del servicio de radiodifüsión. 

Complen;ientariamente, el artículo l _3 del Reglamento prevé• la oportunidad de la 
presentación de la .solicitud de prórroga que deben cumplir los concesionarios, al 
señalar que la misma debe realizarse a más tardar un año antes de la terminación de la 
vigencia y que el concesionario debe haber curhplido con las obligaciones 
establecidas en su título de concesión. 

r 



- 1 . 
Aunado Ó lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párr9fos 
cuarto y sexto y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del ! . 

dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como lo es el 

1 

de radiodifusión para 'lo cual l'>I E~tado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opi.niones o dictámenes 
~orrespondientes de las Unidades de Espeétro Radioeléctrico y 9e Compétencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 

----- / 
nos ocupa. 

/ 

Cabe destacar que para E?Ste tipo de solicitud debe acatarse el requisito de 
procedencia establecidd por ~I artículo 124 fracción IV dé la Ley Federal <¡:le Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisiqn del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita ., 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de .la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 
de la LFRN y en el artículo 13 del Reglamento, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. La Concesión fue otorgada con una vigencia de 12 (doce) 
años, a partir del día 3 julio de 2004 y vencimiento el 2 de julio de 2016, y 
para que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el trámite de ' 
prórroga que .nos ocupa, era indispensable que el Concesionario formulara ' . . 

s~ solicitud a más tardar un año antes de su terminación, conforme a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 13 del Reglamento. 

( . 

' 
En el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
temporalidad para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de 
que la misma fue ingresada ante la autoridad competente, previo al inicio 
del último año de vigencia de la Concesión. / 

( 
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b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el 
Antecedente XIV de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, 
remitió el dictbmen como resultado de la revisión documental de las 
obligaciorés practicada al expediente del Concesionari'f, en el que se 
advierte que a la fecha en la cual se émitió el mismo, se encuentra en rotal 

· cumplimiento de las obligsciones derivádas de la Concesión, así como las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

Con apoyo en el dictamen de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por ., 
satisfecho el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus 

/ obligaciones a que se refiere la fracción 11 del artículo 13 del Reglamento. 

/ 

c) Uso del espectro. A este respecto, este Pleno estima que en atencióR a lo 
dispuesto en el numeral 8'.3 de la ''Disposición Técnica IFT-002~2016: 
Especificaciones y requerimientos para fa instalación y 'operación de fas 

-- estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia mfdtitada en /C/ banda de 
88 MHz a 108 MHz", la anchura de la banda ocupada por lb estaciÓn' de 
radiodifusión sonora de FM es <Je 240 kHz (120 kHz a cada 1ado de la 
portadora principal), por tanto, en . la medida en que se hace un uso 

' --- 1 / 

continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal 
-- \ 

radiddifundida es que se hace un uso correcto y eficiente-del espectro 
\ \ 

concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, 
1
1os Cóncesionarios a través del cumplimiento periódico de 

su obligación de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por 
el que se modifica el Acuerdo por el que se integra en un solo documento, 
fa información técnica, programática, estadística y económica que Jos 
concesionarios! y permisio~arios de radiodifusión deben exhibir anualmente

1 

a las secretarías de Comunícociones y Transportes y de Gobernación, 
publicado el 30 de abril de 7991", publicado en el DOF el 28 de junio de 
2013, dan cuenta de que se ha 0perado la estación de manerqregular. 

( 
, .. ( 

Por lo expuesto esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la 

1 

1 
fracción 1, del artículo 13 del Reglamento por lo que hacy a la evaluación 
del uso de la frecuencia concesionada. 

-

1 

! 
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Asimismo, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal -
de Derechos vigente, por conceptos, de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

~ 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados én virtud de los procedimientos de prórrogas de vig'enc::;ia de 
concesiones (teJecbmunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente previstQ eí\ el numeral citado integra en forma enunciativa más no 
limitativa una cuota por el pago de los s~rvicios por el estudio y autofización, entre otros. 
Cabe destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no 
estaban integrados en una sola cuota los derechos derivados de la pr~stación de los 
servicios mencioi;10dos (estudio y los acaecidos. como-consecuencia del otorgamiento 
de la prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en com,ento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaHa que nos 
constriñe a la exacta aplicación del pr~epto en cita, se deduce que no es exigible 
pago alguno de derechos por el trámite de autorización de la prórroga respectiva ci por 
los demás .acfos que de ella derivan, máxime que la autorizaqión que subyace al pago 
de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente 
así como una vezaceptad9s las condiciones y términos de los títulos de concesión 

1 ~- 1 
respectivamente. · 

'--

' , ~ - ' 

Cuarto.- Cambio de Frecuencid de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la-COFETEL 
autorizó al Concesionario el cambio de la frecuencia de AM para 6perai en la b9nda 
de FM, en términos de, lo establecido en el Acuerdo de Caml;>io de Fr_ecuencias. 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
expresar;nénte los términos bqjo los cuales los Concesiondrios debían observar a efecto 

·. de operar en la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

) 
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"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en Ja frecuencia de 
FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio de 

.. frecuencia, atendiendo 9'/os parámetros autorizados. 

El concesionario o permisionario deberá continuar fa operación de fo frecuencia d9'AM. 
estando obliaado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación 

' en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del cambio de 
frecuencias, salvo que en fa cobertura de fa estación de AM se encuentren poblaciones 
que únicamente reciben el seNicio de AM. debiendo transmitir en forma simultánea el 
mismo contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine fa Comisióil en cada 
caso. 

Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar. 
~~rovechar y explotar fa frecuencia de AM. 'y únicamente podrá prestar el servicio 
c ncesionado a través de fa frecuenciq de FM. í 

(Énfasis añadido) 

~ 

En consistencia con lo anterior, la autorización de cambio de 'frecuencia en su 
Condición N;vena, .señala la obligación dél Concesionariq de continuaróperando en 
la frecuencia de la banda de AM y de tran~mitir en forma simultánea el mismo contenido 
de la programación en la frecuen(tio de la banda de FM durante un año contado a 
partir de la fecha del inicio de las operaciones en la bbnda de FM, en el entendido de 
quEÍ vencido dicho plazo, concluirá su d@recho de usar, aprovechar y explotar la 
frecuencia de la banda de AM, y únicamente podrp continLJar prestando el servicio 
concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de vigencia 
de su concesión . . , 

Asimismo las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos 
ocupan señalan: ( · 

' 
"DtCIMA.- La presente autorización no cre9 derechos reales, otorga simpfement'; frénte a 
fa administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos,¡ 
aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con fas reglas y condiciones que 
establezcan fas leyes y el fftufo de concesión." 

' "DtCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta fa presente autorización del cambio de fa 
frecuencia ( .. .) t;oncesionada/objeto de este oficio y su uso, en cualquier fo;m¡,~ implica. 

/ Ja aceptación inc-ondicionaf de todas sus Condiciones." · 

llde2~ 

\ 
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Conforme a lo anterior, el Concesionario informó en la fecha indicada en el 
Antecedente V de la presente resolución,· la conclusión de los trabajos de instalación y 
pruebas realizados por la autorización de·cambio de frecuencia. De igual forma, el año 
para realizar las trqnsmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del-Acuerdo 
de Cambio de Frecuencias ha vencido, en ese se~tido, concluyó el derecho del -
Concesionario para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a 

\ 

que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho 
a la Nación por disposición del multicitado Acuerdo; y por lo tanto, se extinguió en forma 
automática el derecho del concesionario a la utilización 6e la frecuencia de AM, ante 
lo cual, únicamente puede continuar proporcionando el servicio concesionado a través 
del aprovecbamiento o explotaCiór\ de la frecuencia de FM. 

Por lo anterior, la prórroga ,de vigencia ,8e la Concesión materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el Concesiónamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

\ 

Quinto.- Opinión en·fnaterla ,de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscri;ta a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión 
señalada en el Antecedente XII de la presente Resolución, en los siguientes terminos: 

_/ 

Respect6 de la estación XHEX-FM que nos ocupa, señ
1

aló que conforme al Registro 
Público de Concesiones, el equipo transmisor de la estación objeto de la solicitud de 
opinión, se encuentra ubicado en Beltavista, Sinaloa, localidad que cuenta con una 
población de 2, 172 habitantes' y se ubica aproximadamente a 7 kilómetros de 
Culiacán, Sinaloa, por lo que considera que Bellavista funge únicamente como punto 
de transmisión para tener co9ertura en 16 localidad de Culiacán, Sinaloa. '-

/ / 
Asimismo, precisó que la estación XHEX-FM, cuenta con acCionistas que participan 
directa e indirectamente en diversas sociedades titulares de cons;esiones para usar, 
aprovechar y explotar frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios de 
radio comercial abierta en diversos estados del país. 

En Culiacán Sinaloa, donde tiene cobertura la estación XHEX-FM, el solicitante y 
relacionados participan con l (una) estación de las 13 (trece) estaciones que cubren la 
localidad, lo que se traduce en un 7.69% (siete punto sesenta y nueve por ciento), y en 

1 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e lnformáti~,~, Ce9so de Población y Vivienda \010. Disponible en: 
http://www. in egi .org. mx/ est/ contenidos /proyectos/ ccpv / cpv2010/Defa u lt. aspx ¡ 12dey 
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el servicio de radiodifusión en la banda de AM ¡ro cuenta con 1estaciones eh la 
localidad, por ello, el porcentaje citado no es indicativo de que tengan poder -

_sustancial. En ese sentido, considerando este y otros elementos, no se prevé que en caso 
de otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial 
en la localidad mencionada. 

Con base ~n la información disponible y en términos de lo señalado anteriormente 
respecto al análisis en materia de competencia económica, este Pleno con~idera que 
la prórroga de la C9ncesión,no generará efectos contrarios al proceso de competencia 
y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta Cfalmercial, y por otro 
lado, contribuiría a asegurar la continuidad de la prestación del servicio, así como para 
lograr el objeto del Instituto consistente en el drsarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión. 

En efecto, este Pleno considera que la figura de la prórroga de con((esión,\eporta 
beneficios imp6rtantes parÓla continuidad en la prestación de los servicios, así como 

/ 

incenti\tO la inversión y el desarroJlo tecnoló@ico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las-estaciones de radiodifusión. 

/ -
Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las faculta¡:jes regulatorias \ ¡ 

cor\ 
1
que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 

competencia que prevalezcan en los mersados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

En conclusión, ali haberse satisfecho los"°equisitos exigibles; atento,a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al-no advertirse ninguna causa o impedimento 

- legal, se considera procedente el otorgamiento de la p[órroga de la Concesión.-- ' 

Se>e\o.- Concesiones para uso comercial. Como se- precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan a¡;>licables las disposiciones anteriores al Decreto de \ 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRTV y en el Reglamento, para la prórroga de la Conce_sión el-' 

¡régimen aplicable para el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la 
r Ley, en atención a que las corldiciones regulatorias que deberá observar el 

concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes 

\ 

\ /13de27> 

¡ ¡ 
1 



al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas 
relacionadas con loprestación de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, 
conforme al objeto para el cual se solicita/su otorgamiento. 

'· 
1 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior,' así como en razón de 
' haberse satisfecho los requisitos señalados en E;)I Col)siderar:ido Tercero de la presente 

/ 
Resoluolón, procede el ótorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
<;Je uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del' espectro radioeléctrico es con fines -de lucro, en términos de lo \, 

dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley.: 

Es Importante señ9lar, que el artícul0 75, párrqto segundo de la Ley, establece que 
cuando la explotación de los /servicios objeto de la concesión! sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión única. 

1 
Por lo anterior, debe señalarse que el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar una 
Conce.(ión Única de/uso comercial a favor del Cdncesionario, razón por la cual se 
exceptúa en este acto de la entrega de.dicho título. 

~ . . \ 

El Anexo Único de la presente Resolución contiene el modelo de título de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a que se ref\ere el párrafo a/nterior, 
el c;ual establece los términos y condiciones a que estará sujeto el concesionario 
involucrado. 

·, 
Séptimo.- Vigencia de la concesión para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 75 de la L:ey, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para 
uso comercial, será hasta por 20 (veinte) años, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título de refrendo de concesión señalado en el Antecedente 

1 de la presente Resolución 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia.se ajusta a lo estipulado en la Le'f; 
tod9 vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 

/' 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto confbrme a sus atribuciones conferidas 
éstablezca el máximo periodo de vigencia en la concesión a otorgar. 

'-



/ 
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Finalmente, se debe advertir que dicho\plazo máximo previsto en-la Ley es congruente 
con la viger;icia otorgada para Jos concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros cqncesionarios, b_ 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve eo virtud de la presente Resolución. 

Octavo.- Contrar::¡resta9ión. La banda de f~ecuencJ0s del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión, en términos de los párrafos cuaito y sexto del artículo 27 de la 

/Constitución, constituye un bien del dominio directo ?e la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otor§ado en concesión a los particulares 
·para prestar el servicio público de radiodifusión. . ._ ·-· /-

'El espacio-Oéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnétiGas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

rradioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución:· 
constitLJye un recurso_económico del Estado, al efecto dicho precepto estableceÁ 

\ 
·Artículo 134. Los recursos económicos dé que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaCiones 
territoriales, se adrnfnfsf[(Jrán con eflcfencfa, e~cacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfaeer los objetivos a los que estén destinados. / 

/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, •Pr((stación de 
selVicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

"'- llevarán a cabo_(] través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que ·
libremente se presenten proposiciones soJventeS-- en sobre cerrado, que será abierto 

r / 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio. calidad, financiamiento. oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

/ 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas paro asegurar 
dichas condiciones, fas leyes establecerán fas bases, procedimientos, reglas, requisitos y, demás 
elementos para acreditar la economía, efjc;acia, eficiencia; imparéialidad y-honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

( 

/ 
¡ i 
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En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a_ cambio de una 
contraprestació~ el espectro radioeléctrico debe Óonsiderarse también como recurso 
económico en su"amplid acepción, al qye son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso er otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el· presÉ:i'nte 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

' 
Específicamente, el derec~o-del Estado a recibi¡ una dontraprestación econqmica-por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación " 
de un bien'del dominio directo de la Nación, se encue_ntra establecido en el artículo 17 
de la LFRN, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 17. Lasconcesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación / 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 

'otorgamiento de la concesión coffespondiente." 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en 
/ 

relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

/ 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
- Diccionario de la Real Academia Esp(flñola deriva del verbo otorgar, definido éste como 

"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta',,, 
\ 

' 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitan\e a la entrega de nuevas 
concésiones, sino que se refiere a todo aquel aMo mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nci9ión, sea 
por primera ocpsión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusion 
a razón J'f corJ motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autor~zación;paraseguir usarido, aprovechando 
y ,explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión).\ 

2 http:i/lema.rae.eS7drae/?val~otorgamiento 
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En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel qué obtiene por primera vez-una concesiórCtoda vez que no 
obstante haber sido concesionario de unbien d~dominio directo de la Nación no les es 
recon0<¡:ido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 

_Y / 

y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, e"o de conformldad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
/ 

7, 8, 13, 16 y 17 d13 la Léy General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
~resentación de la solicitud. \ \ " 

. El procedimient.si_ de determinación del pago de una contraprestación por/el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
/' 1 ', 

del espectro radioeléctrico para uso domercial debe realizarse conforme al artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo -, 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó 
en elConsiderando Segundo de la presente Resolución,_la atención y análisis de la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión originaria se realizó de 'conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas{:iplicables al mo_mento de la presentación de la 

misma. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones e~ablecidas el artículo 29 fra_cción VII 
del Estatuto qrgárilco, la Unidad de Es9.ectro Radioeléctrico del Instituto soli_citó a la SHCP 
la autorización de los aprovechamientos correspondientes a la prórroga dE:i la Concesión 
que nos ocupa p___or 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B-324 del lº de agosto de 2016, emitido por la Unidadd8"Política de Ingresos No 
Tributqrios de la SHCP, se autorizó el monto de diversos aprovechamientos por concepto! 
de contraprestación, entre los que se encuentra el que corresponoe cubri)i al . 
Concesionario por el oto(gamiento de -1~ prórroga solicitada re,W~cto del USO, 

aprovechamiento y explotación de la frecuencia 88. 7 MHz para la prestación del 
·-- ---

servicio de radiodifusión sonora. 

Enespecífico, en el oficio 349-B-324 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 

"(. . .) 

7. Que al utilizar Ja metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces 
Catete/ usó, se logra que los aprovechamientos que solicita -¡,¡ IFT solicita opinión sean 
consistentes con Jos que en su momento calculó la extinta Catete/. 

\ 2. Que Ja metodología que uffliza el IFT para determinar el límite de Ja población de 6.5 

) / 

millones de hab¡tantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 

, '- l?de-27% 

1 ' 

i 
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/ 
metropolitanas del país y los. ano/iza con base en un modelo estadístico cuya metodología 
es descrita extensamente en el oficio de solicitud (Anexo o. 

\ 

3. Que con fa aplicación del límite pob/acionaf de 6.5 millones de habitantes que el /FTsolicita, 
se logra que al considerar fa población servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso a/gimo: 

4. Que el límite pob/ácionaf de 6.5 millones de habitantes en fa población servida, resulta 
aplicable a cualquier concesión sin importar dór)Pe se ubique, fo que representa un criterio 
general y equitativo para todas /a§..concesiones de radiodifusión. 

5. La población considerada para el cálculo de los aprov13chamientos corresponde a 1 (sic) 
' Censo de Población y Vivienda JNEGI 20/0 y para el cálculo del Factor Económico sf! 

utilizaron los valores de dicho cen~o y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que 
para ninguna concesión su fecha de prórroga es anterior a 20/ O y fa información de dichos 
censos continúa siendo fa más reciente publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de fa fórmula a fa población servida por C(Jda estación 
consistente en el númefo de habitantes cubiertos por fa estación concesionada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y 80 d8u )9ara estaciones de AMJ, se logra 

' que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de fa concesión y por fo mismo su 
valor económico. 

7. Que se incluye en fa metQ.do/~gía para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
TCicnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en fa 
Disposición Técnica·/FT-002-20/6 para estaciones FM y fa Disposición Técnica IFT-001-2015 
para estaciones AM 

8. Que fa utilización de un Factor Eco~ómico para el táfcu/o de los aprovechamientos 
solicitados, se justifica en razón de que refleje el valor de mercado de fas concesiones en 
ta¿ que además de fa población servida, se toma en cuenta el potencia/ econórrico de fa 

) co.bertura que se concesion9: En donde a mayor actividad económica del sector 
productivo de la zorra concesionada, el 

1

valor de las concesiones resulta más grande. 
' 1 ' 

9. Que para fa actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable fo 
dispuesto por el artículo l 7'A del Código Fiscal de fa Federación que señala que el monto 
de Jos aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por fo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INCPJ de junio 20/ 6 que corresponde al mes anterior a fa presente solicitud, 
pait!endo de los valores de referencia actuOtizados por inflación a diCiembre de 2005. 

1 O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A 
del Código Fiscal de fa Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de fd,moneda en 2016. De esta 
forma, el Estado puede recibir el valor correspondifcmte al bien de fa Nación que se está 

concesionando. Actualizar el monto de fa contraprestación a una fecha anterior implicaría 
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que el Estado recibiera un importe en 207 6 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta ac1Úalización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

1 1. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio de 2016 es de $0. 9243 Plf'SOS 
por habitante por estación de radio FM, míE>ntras que para estaciones AM se ajusta este 
valor a.1 35% obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valofes corresponden a 
concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 
información proporcionada por el /FT, reflejan el vO!or actual que cada radioescucha 
potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

1 
12. Que de conformidad a lo señalado por el pwpio IFT, las empresas radiodifusoras, 

correspondientes a 72 estaciones de FM y 44 estaciones de AM, iniciaron el proceso de 
/Solicitud de prórroga a sus títulos de concesiórícon anterioridad a la integración del 

instituto Federal de Telecomunicaciones. ~ 

13. Que yl)'Decreto por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el DOF el 1 /de junio de 2013, en·su. 
artículo Séptimo Transitorio señala que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, contjr:warán su trámite ante estos órganos \..en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio'. 

14. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo económico. 

15. Qué el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicltada debiera" acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a 
obtener tales frécuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente. 

16. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones cj todos los concesionprios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las 'diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de r,nercado de cada 
banda de frecuencias, ertf! otros aspectos. / 

' 
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l 7. Que una desigudidad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléc;Mco generaría que el Estado percibiera una/ 
contraprestación menor a la que tiene derecho conforme al valor real del espectro 
radioeléctrico. 

l 8. Que para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo l O de la Ley 
de Ingresos de la Federación par'a el Ejercicio Fiscal de 20l 6; el plazo de vigencia por el 
que se otorgaría la prórroga y los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de 
bandas de frecuencias similares a las que son objeto de prórroga. \ ' ~ 

' l 9. Que esta Secretaría 'considera que las contraprestaciones\por el b,torgamiento de la 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explptación de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración 
el plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de 
AM o FM y el valór de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podéán 
ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre ostros aspectos. 

20. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, lo cual es consistente con las mejoras prácticas internacionales como 76 
establecen las recom~fldacion'es de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 
I 

2 l, Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandae de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo Jos principios de eficiencia, efícacía, economía, 
transparencia y honradez para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. 

22. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para raojiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura na6ional de servicios, 
derecho a la información y fur¡ción social de los medios de comunicación, cuidando las, 

' ' obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, 
,en cuando a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

23. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que 
las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas en las estao/Ónes de AM. 

24. La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de 
mercado de cada concesión con base en las características particulares que tiene caéfa 
concesión en cuanto a la población servida; sus características técnicas y el potencial 
económico de fa zona concesionada. 

\ 

20~e27~ 
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25. El IFT calculo por codo estación a lo población servido, esto es ,J:los habitantes cubiertos 
por codo estación conitesionodo con col!cJod auditivo, con· base en la estimación que 

(( 

·~ ese Instituto realizo del contorno audible de 74 dBu poro estaciones de FM y 80 dBu poro 
estaciones de AM ( decibeles, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético 
referenciodo o uno unidad de vojtoje} y calculo lo población cubierto dentro del contórno 
audible. Con ello se logro que los estaciones que tienen uno población o servir mayor 
paguen un monto de aprovechamiento más grande, lo que r~flejo el valor de mercado 

---- "-

26. 

27. 

de cado: concesión. 
---, 

Poro fijar el Factor Técnico de cod!¿ estación, el IFT tomo en cuento los característicos 
técnicds objetivos de codo estación'. Así mientras mayor seo lo clase de uno estación, 
mayor será el alcance máximo que podrá tener lo estación y mayores limitaciones 
establece poro lo asignación de nuevos estaciones. Los característicos técnicas y los 
factores correspondiente/ que se •utiliZoron poro el cálculo de Jos oprovechomieC1tos 
soliéitodos,''se presentan en Jos anexos A y B del presente año. \ ,. 
El Factor económico que el IFT calculo poro codo estación reflejo Jo actividad económico 
del sector productivo l,,n Jo.tono concesionodo, el valor de Jos concesiones es mayor en Jo 
medido que los empresas y Jos individuos que en e/Jo habitan tengan uno mayor 
capacidad económico poro C:ompror espacios publicitarios. Con Jo que se logro que el 
aprovechamiento solicitado refleje el valor de merp9do de Jo borfdo de frecuencias que 
se concesiono poro el servicio de radiodifusión. 

(.' .)" 

/ 

Asimismo continúa señalando; 

( "(. '.) 

El detalle de Jos c.9ncesionorios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
pob/oción.servidGJ con calidad auditivo y montos de Jos contraprestaciones de Jos 116 
concesiones, autorizados mediante el presente oficio, se muestran .en Jos Anexos A y B 
{páginas 12 o 18] que forman porti3 del presente oficio de outorizocit?n. 

El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente ofit;io deberá realizarse 
en Jos of/éinos autorizados por esto Secretaría, mediante Jo clave de 1 entero 
correspondiente, en uno solo exhibición y previo o Jo entrego de los prórrogas o Jo~ títulos 
de conceslónrespectivos. ( 

Los montos calculados poro Jos aprovechamientos autorizados mediante el presente oficio ,.. ' 

no incluyen el pago al Gobielfi(!). Federal por el uso de Jos frecuencias poro proporcionar 
servicios de telecomunic0<;Jones distintos al de radiodifusión. 

21de~ 
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1 Los aprovechamientos autorizados en el mresente oÍicio no incluyen el 9obro 
correspondiente en el caso de que el instituto autorice rua/quier cambio en la concesión 
que pueda involucrar un incremento en sus (sic) valor, como lo pueden ser una extensión 
en el plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese instituto 
deberá §olicitar a esta Seqetaría la opinión correspondiente en el ((OSO de que tenga 
previsto realizar algún cambio en las conce~iones que incremente su valor. 

(.)' 
I 
\ 

Eniesumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteric¡:>rmente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contrap'restación de 

concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 

1 

¡ 

Valor de referencia (VR) x
0

Población Servidd (P) x [Factor 

Técnico (FT) +Factor Económico (FE)) 

,·· 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante.· 
P= Número de habitantes que residen en el contorno 'audible de Ja estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT= Factor técnico que corresponde a las caraeterísticas técnicas de la estación con valores entre 0.53 

~. 1 

y 2.04 para estaciones de FM. ·
1 

1 

FE= Correspondf' a la capacidad económica de: la zona de cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo_Económico del INEGI 2009. 

El valor de referencia para FM de $0.9243 pesos por habitante está actualizado con el 
INPC de junio 2016 y corresponden a concesiones con vigencia de 20 años. La 
actualización parte del valor de $0.6234 pesos por habitante correspondiente a 

! 1 

concesiones con vigencia de 20 bños y actualizados por inflación a d[ciembre de 2005. 

/ ( 
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Respecto a la población servida se considera el número de habitantes que residen 
dentro del csntorno audible de la estaCtón que reciben la se~al con calidad ,auditiva 
con base en los datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de 

/ 
Población y Vivienda INEGI 201 O. \ 

1 

\ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona/ 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están de\inidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
e~\,<;:iciones de FM, cargc¡erísticas con las que se establece la clase de la estación. 

\ 1 1 '· _ __, / 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la c¡obertura que se conc~siona. 

Con base en el procedimiento descrito, se reporta por el concepto de contraprestación · 

el montb siguiente: 

_-____ ,,__ -
_-_-__ -, __ -._-_ - : -_ -__ - -

' ·· tonceslancinci · .. tv'lanfo délapr<:llieqharn1ehta {Pes6s6Jui)192016} 

Fórmula Radiofónica, S,A de C. V. $2.230,029.00 

Para la determinación del\monto señalado, la SHCP c;()nsideró la mi:o;todologTa antes 
descrita con un valor de referencia de $0,9243 pesos por habitante para estaciones en 
FM, con una población atendida de 861,710 habitantes, con un Factor Técnico dél, un 
Factor Económico de 1.8, una Clase Bl 1y una vigencia de 20 (veir:it~) añ<(_s, respecto de 
la ftecuencia 88.7 MHz, estación de radio con distintiv0 de llamadci XHEX-EM, en 
Bellavista, Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

( 
·, 

El monto señalado por concepto de contro.prestaci.ón deberá ser enteraqio por el 
Concesionario en una sola exhibición, previo a la entrega del título de / concesión 
respectivo y una vez que se haya acreditado la aceptación de las nuevas condiciones, 
conforme a lo/que se indica en los siguientes párrafos. 

I 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
'para aceptar las nuevas condiciones contenidas en .el modelo de tífulo de concesión a 

\ 
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que se refiere el Anexo Único de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir 
del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la nótificación de la misma. 

) 

-Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
. I 

contados a partir del día siguiente a la fecha de recepeión del escrito de aceptaci~n 
de condiciones, para exhibir ante este Instituto el comprobante con el que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

i 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación, 
este Instituto expedirá el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

1 de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la 
presente Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada 
quedará contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

I ( 

~or lo anterior, con fundamento en los artículos'6° Apartadó B fracción 111, 27 párrafos 
J \ 

cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;< Séptimo Transitoii0 del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan df'!fersas disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto1por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en.materia de telecomunicationes y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1 y 77 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusióp; 16 de la Ley Fede.ral dE( Radio y Televisión; 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de concesiones, permisos 
y contenido de las transmisiones de radio y televisión; "Acuerdo por el que se establecen 
los requisit9s para llevar a cabo el cambio de frecuen'cias autorizadas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el 
uso, aprovechamiento y expldtación de un bien del dominio público en transición a la 
radio digital", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2008; las condiciones relativas de lps títulos dé concesión reSpectivos; 3, 16 fracción X, 35 
fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de IÓ LeyFederal qe Procedimiento Administrativo; y 1, 4 
fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 cjel Estat,uto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

( 

' 
\ / 
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PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentada por Fórmula Radiofónica, S.A de C.V., para continuar' usando 
comercialmente la frecuencia del espectro radioeléctrico 88.7 MHz, a .través de la 
estación de_ radio con distintivo de llamada XHEX-FM, en Bellavista, Municipio d~ 
Culiacán, Sinaloa. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se qtor99 a favor de 
Fórmula Radiofónica, S.A de C.V., una Concesión para usar, aprovE;.char y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para-ja prestación '1 del servicio 
público de radiodifusión sonora ell frecuencia modulada don una vigencia de 20 
(veinte) años, conforme a los términos establecidos en los Resoluti".ps siguientes. 

/ 

) 1 

TERCERO/se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Fórmula Radiofónica, S.A de C.V., el contenido de la presente Resolución, así como las 
nueva~ condiciones establecidas el modelo de título de Concesión a que~e refiere el 
Resolutivo Se.gundo contenido en el Anexo Único de la presente Resolución, a efecto de 

¡ recabar de dicho concesionario su dcept;ción expresa e ~dubitpble de dichas 
condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva. ( 

Asimismo, se deberá anexar, como· parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
pe autorización de 16 coJ1traprestación emitido por la S~aetaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. / 

CUARTO.- Una vez ai:eptadas las condiciones y término~ del título de concesión bajo lo 
determinado en el Re~olutivo Terci,ro, Fórmula Radiofónica, S.A deit.V., deberá exhibir 
el comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría __ de 

1 
Hacienda y Crédito Público, por un monto de $2,230,029.00 (dos millon~s doscientos 
treinta mil veintinueve pesos 00/l 00 M.N.), por concepto de contraprest9ción, situación 
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que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento 
de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo lo~ extremos expuestos ·en el 

Considerando Octavo de la presente. " \ 

El montb señalado en el presente Resülutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la ~ederación. 

·- . ' 
/ 

QUINTO.- En caso de que Fórmula Radiofónica, S.A de C.V., no de cumplimiento a lo 
señalado en los Resolutb.1os Terc;ero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos 
y la frecuencia que le fue asignada se rev~rtirá a favor de ta Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones que haya adquirido por el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su 
caso, sanción que córrespondan. 

/ 
SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
sus9ribirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial que se otorgue con motivo ,de la 

presente Resolución. 

\ 
StPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del título 
de Concesión para usar, aprovechar y e>qplotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que se otorgue con motivo de la presente Resoluéión. 

OCTAVO.-lnscríbase .. en el Registro Públ\co de Concesiones el título ae Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Re9olución, una vez que sea debidamente 
notificado y entregado al interesado. 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión snbre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servio.io asociado en la 
Co,ncesión Única que corresponda· en el Registro Público de Concesiones. 

\ 

\Ernesto E 
Co 

González. 

Marí<il Elena stavillo Flores 
Comisionada 

1 

,;:JI~ 
Adolfo CuevasJTeja 

Comisionado 

/ 

' \ 

.· / . ( 
Mario Germá Fromow Rangel 

Comisionado 

uárez ojica 
Comisionado 

\ \ 

La presente Resolución fue aprobada por. el Pleno del Instituto Federal de lelecomunicaclones en su XXXVI Sesión Ordinarkl Gelebrada el 
27 de octubre de 2016, por unanlmidad 1de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras So;ildívar, Ernesto Estrada González. 
Adriana Sofía Labardini lnztITTza, María ~lena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo CuevOs Teja y Javier Juárez Mojica; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fr'acciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal qe Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/\FT~271016/600. 

__ i ___ - ---
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TITULODE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE fÓRMULA RADIOFÓNICAS.A DE C.V., 
DE CONFORMIDAD CON LOS ~IGUIENTES: 

' l. 

Af\ITECEDENTES ( 

Mediante escrito presentado el l º de junio de 2007, Fórmula Radiofónica, S.A de 
/ ', 1 

C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión; que le fue otorgado en fecha 28 
de octubre de 2004, con vigencia de 12 (doc~) años, contados_a parlir del día 3 
de julio de 2004 y vencimiento el 2 de julio de 2016. En términos de la autorización 
de cambio de frecuencias contenida en el oficio CFT/DOl /STP/6532/l O de fecha_3 
de noviembre de 201 O, se otorgó el Cambio de AM a FM mediante la frecuencia 

88.7 MHz. a través de la estación con distintivo de llamada XHEX-FM. 

11. El Pleno -del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_ de fecha _ de de 2016, resolvió proceqente la 
solicitud de prórroga de la Concesión refer,ida en el Antecedente 1 y- como ' 
consecuencia otorgar una Conc~sión para usdr, aprovechar y explotar b>Jndas de 
frecuencias de.I esppctro radioeléctrico para uso comercial, a favor de F?rmula 
Radiofónica, S.A de C.V. \ 

Derivado de lo ante'rior, con fundamento en \16s artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Polí:tica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, Z, 15 fracción IV, 16, /17 

' ' / 1 ', 

fracción I, 7ff, 76 fracción 1, 7l párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primer9 y 
segundo, 6 fracciÓnes 1y11, 7 fracción I, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico r:\ara uso 
comercial sujeto a las siguientes: / 

\ \ 

CONDICIONES 

' Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
'/"" 

/ 



\ ----

l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de fre,cuencias del espectro· 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

l ,2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\ 

1.3. Instituto: El Instituto Feqeral de Telecomunicaciones; 

( 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

T.5. Servicio público de radiodifusión sonora: SeNicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

' trahsportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de maner::; directa y gratuita las señales del'emisor utilizando los dispositivos 

idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Ccmcesión de espectro radioeléctri~o, Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga 81 uso, aprovechamiento y explotación de las . 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de ,los servicios de radiodifusión objeto del presente título y )a 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetárse a la Constitución Política qje los Estado~ Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionale~. de los que et Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones administrativas de cará¿ter general, así comp a cas condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogddas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partJr de la fecha de su 
entrada en vigor. \ ' 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y r.ecibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/ 



/ 
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ldaho No. 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad éle 
--

México 

- ' -- .-- ' 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio\para oír y recibir notificaciones 
a i;iue se refiere el pé;irrafo anterior, deberá hacerlo del conocill:)iento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
period6, se realizcbrá en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. 1Condiciones de) uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de-

_____ - - "' 
radiodifusión bajo los parámetros y característicffstécnicas siguientes:--

/ 
' ' 

l }recuencib: 

' 
2. Distintivó de1Uamada: 

3, Población principal a servir: 
\ 

4. Clase de Estación: 

/ 

S. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

' 88.7 MHz 

XHEX-FM 
/ 

Bellavista, Municipio de Culiacán, 
Sinaloa 

Bl 

L.N. 24º47isl" 
L.W. 107º23'53" 

El objeto de la concipsión e; el uso, aprovechamiento y explotación de bhndas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

/ --
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse-las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
/ 1 momento, relacionados con la concesión objeto de p;órroga que no se señalen en 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean J 

- modificadas. 



! 

5. Cobertura. El ConcesionariÓ deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonord con las 
características técnicas señaladas, en: 

Población principal a servir / Estadb(s). 

BellavistCJ, Municipio de Culiacán, Sinaloa ' 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 3 de julio 
de 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogadd conforme a lo. 
dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario ie compromete a realizar"todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radio.difusión que se provea 
al amparo del presentetítulo, se preste de manera continua, eficiente--v con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, e'I Concesionario podrá oto¡gar poderes y/o mandatos 
generales Ó especiales para actos de dominiócon carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado Ó mandatario el ejercicio de los 

1 ' / 

9. 

derechos y obligaciones del título. 

,' / '-- . 
Gravámenes, Cuando el Conce~ionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión .de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ~lla, deberá 

. ' solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, á más tardar dentr9 de los 60 (sesenta)j)ías naturales siguientes a 
I~ fecha de su constitución; dicho reg'istro procederá siempre y cuando el \ 
gravamen constituido nolvulnere ninguna ley u otras disposicion~s reglamentarias y 
administrativas aplicables

1 
/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
.. expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, ~torgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o o un tercero, por;lo que se requerirá que el Instituto 

' -- i 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctric'o le sea adjudicada, en su caso, al .acreedor 
y/o a un tercero, 
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10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

/ 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
. de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

- --/ / ,,,,.-

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferenci9s perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siemprn y cuandó 
dichds interferercicias perjudiciales sean debidamente comprobables ylatribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión yr telecomunicaciones, el Concesionari6 deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere! el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servis:;ios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar ·1as disposiciones que el 
lnstitulo establez,ca para garantizar la convivencia de las transr'Aisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modifica~iones a las 
condiciones técnicas de operación del presente títwlo, según sea necesario para la 
adecuado introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión / 
o telecom~nic:.aciones, las d.1ales1pbdrán versar en el uso de ~na frecuenci;J; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario\ la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
tiansmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos \ 

' 
Generales para el Acceso 9 lo-Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la nom1ativi~ad 9ue en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaclones:-EI .Concesionario enteró a la Tesorería 1d~ IÓFederación la 
cantidad $2,230,029.00 (dOS)Jlillones doscientos treinta mil veintinueve pesos 00/l oo 
M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la 

/ 5~ 
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Conc~ión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado 
a pagar todqs las contribuciones que al efect? establezcan ,las disposiciones 
aplicables en la materia. · 

Jurisdicción y competencia 

/ ' 
15. Jurisdicción y competencia. Parc\ltodo lo relativo a la interpretación y cumplimiento / 

del presente títulp, salvo lo que administrativamente corresponda resolver lal 
Instituto, el .aoncesionario deberá somet~rse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en C~mpetencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que , 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a-------~------~---

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
' EL COMISIONADCYPRESIDENTE 

, I ) 

1 

GABRIEL OSWALDO CONlRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

FÓRMULA RADIOFÓNICA, S.A DE O.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 




